
\

Q i  4 4 7

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

5.

IO.

Correspondiente al reg istro  de Modelo de Utilidad que, por 

veinte aKoa, se so l ic ita  para EspaHa y sus Colonias, a favor 

de Don Enrique GARRI&A RECE, residente en Barcelona, c a lle  

de Florida blanca, ns 116, 2** - - -  - -  - -  - -  - -  —  - - -

p o r
"NUEVA LAMINA FLEXIBLE"

La nueva lámina fle x ib le , presenta la carac te rística  da 

ser un cuerpo laminar armado, cual armadura al propio tiempo 

es elemento decorativo.

Gracias a e llo , la s  láminas f le x ib le s  organizadas de 

esta  manera, tienen una gran aplicación como medio u t i l i t a ­

rio  y decorativo, ta le s  como pantallas de lámparas, mamparos, 

e tc . ,

16 A continuación se describe un caso de realización  prác-
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t ic a ,  a t itu lo  de ejemplo, no lim itativo , de una lámina conal 

truída segdn este  Modelo de Utilidad, acompasándose de ana 

hoja de dibujos en la  que:

En la  figura 1, se  representa, en despiece la  nueva lá<- 

mina, y
En la  figura 3, la misma lámina ya soldada, parcialmen-- 

te  cortada.
Consiste la  invención en una lámina flex ib le  (1 ), ooms - 

titn id a  por dos hojas (8) y (3) como mínimo, de material p lá ! 

tico  fle x ib le , ta l como poliv in ilo  y de preferencia transpa­

rente.

Entre la s  dos hojas superpuestas entre s í ,  hay inter­

calada una lámina flex ib le  troquelada de natal (4), te la  

m etálica, e tc .,

Realizado e l  emparedado, entonces la s  dos hojas de ma­

te r ia l  p lástioo f le x ib le , se unen entre s í ,  a intervalos, 

por medio de soldadura electrónica (5 ), aprovechando lo s ta ­

ladros (6) del alma para efectuar, a travás de los mismos, 

dichas uniones. Los bordes del emparedado obtenido tambián 

son soldados.

De e sta  manera el alma metálica flex ib le  y taladrada, 

se vá a travás de la s  hojas externas del material p lástico  

transparente, a la s  cuales le s  dá consistencia y ornamenta­

ción.

Se sobreentiende que en e l presente caso, serán varia­

bles cuantos d eta lles de construcción y acabado, no alteren, 

cambien o modifiquen la esencia de la  invención.
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Descrito el objeto y u tilidad  de la  invención, lo que 

se declara como no divulgado ni practicado en España, com­

prende la s  siguientes reivindicaciones:

l a . -  Nueva lámina fle x ib le , caracterizada por e l hecho 

de que está constituida por dos hojas de m aterial p lástico  

f le x ib le , transparente, teimosoldable, la s  cuales se super­

ponen entre s i ,  existiendo intercalada una lámina metálioa 

f le x ib le , taladrada, estando unidas entre s í  la s  dos hojas 

da m aterial p lá stico , por medio de autosoldaduras electrón i­

cas efectuadas a travás de lo s  taladros de la  lámina n s tá l i-  

ca intercalada, y por loa bordas del emparedado obtenido, 

cual lámina metálica, además de dar consistencia a la s  dos 

láminas de p lá stico , unidas a intervalos entre s i ,  salvo en 

sus bordes que es en forma continua, ornamenta con e l  ara­

besco da sus taladros, e l conjunto obtenido.

2 * .-  NUEVA LAMINA FLEXIBLE.

Según se describa y reivindica en la  presente Memoria

descrip tiva, que consta de tres hojas fo liadas y e sc rita s

por una sola cara y acompaí&da da una hoja de dibujos, 
i 6Madrid, a de Febrero de mil novecientos sesenta

y dos.
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